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Oliván
Lorenzo

Hay manos que acarician
y casi casi ven.

Ven y acaríciame y haz que yo sea
la imagen que de mí tienen tus manos.

Lorenzo Oliván



XXIII Concurso de Poesía Ciudad de Castro Urdiales,
“Lorenzo Oliván”

BASES

PARTICIPANTES: Estudiantes empadronados en Castro Urdiales. Tanto quienes estén matriculados en 
centros de la localidad como quienes asistan a centros de otras localidades

CATEGORÍAS:
• Categoría A: 5º y 6º de Educación Primaria
• Categoría B: 1º y 2º de Educación Secundaria Obligatoria
• Categoría C: 3º y 4º de Educación Secundaria Obligatoria
• Categoría D: Bachillerato y Formación Profesional (CFGS, CFGM y FPB)

TEMA: Libre

ESTILO: Libre

ADMISIÓN:
•  Una obra por participante.
•  Los centros educativos emplazados en Castro Urdiales recogerán las obras de su alumnado  
 concursante y  depositarán el conjunto en el C. C. La Residencia, calle María Aburto 4 en Castro 
  Urdiales
•  El alumnado de centros emplazados en otros municipios podrá entregar su obra personalmente en 
 el C.  C. La Residencia
•  La fecha límite para la entrega de originales es el 14 de marzo de 2023

IDENTIFICACIÓN: La obra presentada a concurso se acompañará con un sobre cerrado grapado a ella. 
En ese sobre se habrá introducido un escrito que, en letras mayúsculas, incluya los siguientes datos: 
nombre, apellidos, teléfono, edad, título de la obra y centro

JURADO y FALLO: El jurado estará compuesto por miembros de los departamentos de Lengua y 
Literatura de la comunidad educativa de Castro Urdiales
El fallo se hará público el día 21 de marzo 

PREMIOS:
• Categorías A, B y C: Cheque-regalo por valor de 135€, IVA incluido, en libros y material escolar canjeable 
en sólo una de las librerías* de Castro Urdiales
• Categoría D: Cheque-regalo por valor de 135€, IVA incluido, en libros, material escolar o equipos 
informáticos canjeable en solo una de las librerías* o tiendas de material informático** de Castro Urdiales
Cada cheque regalo se podrá canjear en solo un establecimiento de los indicados más abajo

OBRAS PREMIADAS: La Concejalía de Educación y Cultura del Ayuntamiento de Castro Urdiales 
comunicará por teléfono su distinción a los ganadores y les convocará en lugar, fecha y hora de la entrega 
de premios
Las obras premiadas pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento de Castro Urdiales, reservándose este 
los derechos de difusión y publicación sobre ellas

CONSIDERACIONES FINALES:
• La presentación de los originales a este concurso supone la aceptación de todas las bases establecidas.
• El jurado se reserva el derecho a declarar desierto cualquiera de los premios
• Los trabajos no premiados se podrán recoger en el C. C. La Residencia hasta el 31 de marzo de 2023 y 
aquellos que no se recojan quedarán en posesión del Ayuntamiento de Castro Urdiales, que decidirá su 
destino

* Arte Libro, Chus, Argenta, Cotolino y Anaïs.
** Beep y Arson.


